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C O N T E N I D O
UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO

DICTAMEN DE AJUSTE AL PROYECTO DE ESTIMACIÓN
DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL  2026

COMISIÓN PERMANENTE
DE PRESUPUESTO Y CONTROL

Dictamen Número 022/2026

Morelia, Michoacán, 04 de febrero de 2026.

CC. MIEMBROS DEL  H. CONSEJO UNIVERSITARIO
PRESENTES

Con fundamento en los artículos 143 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, fracciones VIII y X, 15, fracción I, de la Ley
Orgánica de la Benemérita y Centenaria Universidad Michoacana de San Nicolás
de Hidalgo; 1, 3, fracción V, 3 Bis, 13, 17 y 18, segundo párrafo, de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado
de Michoacán de Ocampo; y 2, fracciones XXX y LIII, 58, 60, 65, fracción VIII, y 67 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de Aplicación
Supletoria; y en atención al artículo 2, fracciones X, 28, fracción I, del Reglamento
Interno del H. Consejo Universitario, sometemos a su consideración el Dictamen de
Ajuste al Proyecto de Estimación de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2026, para su aprobación, mismo que se encuentra estructurado en los
términos de las siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Presentación del Proyecto de Presupuesto: Conforme a lo previsto en el
artículo 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Benemérita y Centenaria
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo,1 la Doctora Yarabí Ávila González,
Rectora de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, por conducto del Tesorero,
presentó en tiempo y forma a la Comisión de Presupuesto y Control el Proyecto de
Estimación de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

______________________________________________________________________

1 Artículo 22 fracción VIII. Presentar los proyectos de programa de trabajo y presupuesto de ingresos y egresos
anuales a la consideración del Consejo Universitario, para su discusión y aprobación, en su caso;
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Anexo 8

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA ADMINISTRACIÓN, EJERCICIO Y RENDICIÓN
DE CUENTAS DE LOS RECURSOS PÚBLICOS UNIVERSITARIOS

PERIODO 2026

La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo es una institución de servicio, descentralizada del Estado, con personalidad jurídica
y patrimonio propios, con la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí misma, dedicada a la educación media-superior y superior, en
sus diversos niveles y modalidades, la investigación científica, la difusión de la cultura y la extensión universitaria. En este sentido, para el
periodo administrativo 2023-2027, se han planteado cuatro ejes fundamentales sobre los cuales se establecerán las bases del futuro para la
Universidad, siendo éstos la Transparencia y Rendición de Cuentas, el Fortalecimiento de las Actividades Sustantivas, la Viabilidad
Financiera y la Vinculación con los sectores de la sociedad. Por lo anterior, y con fundamento en lo establecido en los artículos 13, fracción
I, de la Ley Orgánica de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, en correlación con el numeral 2, fracción I, del Reglamento
Interno del Consejo Universitario; y,

C O N S I D E R A N D O

Que la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo cuenta con un presupuesto para el desarrollo de sus funciones, el cual es
aprobado por el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, a propuesta del Poder Ejecutivo, el cual recaba información presupuestal
de esta Casa de Estudios.

Que los recursos económicos de que disponga la Universidad se deberán administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Que uno de los objetivos estratégicos de la Universidad consiste en optimizar el recurso destinado a la misma, diversificando y ampliando
sus ingresos para superar en un mediano plazo la crisis financiera estructural, generando un aparato administrativo que sea eficiente, con
procedimientos claros de acuerdo con la normatividad, y que se apoye en criterios de planeación y desarrollo institucional.

Que las actividades que realiza la Universidad están encaminadas a estimular y respetar la libre expresión de las ideas, la investigación, así
como crear, proteger y acrecer los bienes y valores del acervo cultural de Michoacán, haciéndolos accesibles a la colectividad. Por lo tanto,
la sociedad requiere de una Institución transparente y que rinda cuentas del recurso obtenido por las aportaciones federal y estatal.

Que por convicción de la Dra. Yarabí Ávila González, Rectora de esta Casa de Estudios, es necesario dotar a la Universidad de un orden
administrativo y financiero con la finalidad de vigilar de forma constante los recursos humanos y materiales que permiten el funcionamiento
de la Universidad.

Por lo tanto, en el uso de las facultades que otorga la Ley Orgánica de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y el Reglamento
Interno del Consejo Universitario, se expiden las siguientes:

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA ADMINISTRACIÓN, EJERCICIO Y
RENDICIÓN DE CUENT AS DE LOS RECURSOS PÚBLICOS UNIVERSITARIOS

PERIODO 2026

TÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
 OBJETO DE LAS DISPOSICIONES

Artículo 1. Las presentes disposiciones tienen por objeto regular la administración, ejercicio, control y rendición de cuentas de los recursos
que utiliza la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y que deberán observar las Dependencias.

Artículo 2. Para la adecuada interpretación de las presentes disposiciones se entenderá por:

I. Administración Central:  Las unidades administrativas con las que cuenta la Rectoría de la Universidad Michoacana de San
Nicolás de Hidalgo para la adecuada realización de sus funciones;

II. Presupuesto de Egresos: Proyecto de Estimación de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026;

III. Dependencias: Las Escuelas, Facultades, Institutos, Coordinaciones, Direcciones y los Departamentos que conforman la Universidad
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y se encuentran reconocidos en el Reglamento Interno y Actualización de la Estructura Organizacional de la Universidad Michoacana
de San Nicolás de Hidalgo;

IV. Ejecutores del gasto: Los titulares de las Dependencias y quienes posean las firmas mancomunadas de las cuentas necesarias para
el ejercicio del gasto;

V. Recursos: Los recursos humanos, materiales, financieros, o cualquier otro tipo con los que cuentan las Dependencias;

VI. Reglamento Interno: el Reglamento Interno de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo;

VII. Unidad Programática Presupuestaria (UPP): Cada una de las Dependencias que tiene a su cargo la encomienda de devengar y
administrar los recursos públicos, humanos y materiales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias;

VIII. Unidades Responsables (UR): Cada una de las Dependencias subordinadas de las Unidades Programáticas Presupuestarias,
conforme a lo establecido en el Reglamento Interior, en las que se desconcentran el ejercicio y devengo de los recursos públicos y
se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y
metas establecidas en el Plan de Desarrollo Institucional; y,

IX. Universidad: Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS QUE DEBEN OBSERVAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 3. Los servidores públicos universitarios de las Dependencias deben conducirse con estricto apego a los principios de legalidad,
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, rendición de cuentas, eficiencia, transparencia e integridad que rigen a la
Universidad.

Artículo 4. La veracidad, confiabilidad y legalidad de la información que se rinda por parte de los servidores públicos universitarios será
responsabilidad de éstos, de conformidad con sus atribuciones.

Artículo 5. Los servidores públicos ejecutores de gasto son los responsables de vigilar que el gasto sea veraz, legal y que efectivamente se
haya devengado de conformidad con los marcos normativos vigentes.

TÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS UNIVERSITARIOS

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO

DE LOS RECURSOS PÚBLICOS UNIVERSITARIOS

Artículo 6. Los ejecutores del gasto serán los responsables directos del registro de los momentos contables del comprometido, devengado
y ejercido de su presupuesto asignado, debiendo cumplir con los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, racionalidad, economía,
ética, austeridad, transparencia y rendición de cuentas.

Ar tículo 7. Para la administración de los recursos públicos y en cumplimiento a los convenios correspondientes, la Tesorería, por medio
del Departamento de Fondos y Valores, realizará la apertura de cuentas bancarias específicas, por anualidad y/o proyecto, según los
lineamientos de los fondos, garantizando transparencia en el destino de los recursos y facilitando la revisión de estos por los órganos
fiscalizadores.

Artículo 8. En el caso de los proyectos específicos y/o programas se deberá originar la apertura de una cuenta específica para cada uno de
ellos, misma que será mancomunada entre el responsable técnico del proyecto y el responsable del área operativa del proyecto específico,
debiendo de entregar reportes quincenales del ejercicio del gasto a la Tesorería de la Universidad.

Artículo 9. Con la finalidad de garantizar transparencia en el ejercicio del presupuesto Universitario, todas las UPP y UR, así como
cualquier unidad ejecutora del gasto interna a las UPP, deberán contar con una cuenta bancaria para la administración de los fondos
revolventes, reposiciones de gasto o recibos de anticipo de gasto. Las Dependencias académicas que cuenten con Divisiones de Estudios
de Posgrado, o cualquier área análoga, deberán contar con una cuenta bancaria, misma que deberá ser mancomunada del responsable del área
y el titular de la UPP.

Ar tículo 10. Todas las Dependencias deberán cumplir con lo establecido en el Programa de Contención, Disciplina y Transparencia
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emitido por el Consejo Universitario.

Ar tículo 11. El ejercicio presupuestal deberá sujetarse a lo establecido en las bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos
y prestación de servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles de la Universidad para el ejercicio fiscal correspondiente. Los
titulares de las UPP y UR serán los responsables de su cumplimiento.

Ar tículo 12. La Tesorería de la Universidad, por medio de la Dirección de Programación Ejercicio del Gasto, será la única facultada para
atender los trámites y asuntos relacionados con la ejecución del gasto operativo, proveniente de los subsidios ordinarios, extraordinarios
destinados al gasto corriente, ingresos propios, institucionales y generados por las UPP y UR.

Artículo 13. En la celebración de contratos, las Dependencias deberán observar el principio de anualidad, evitando comprometer recursos
en los ejercicios posteriores. El procedimiento deberá realizarse a través de la oficina del Abogado General.

Ar tículo 14. El registro del ejercicio del gasto se realizará por medio del Sistema Integral de Información Administrativa (SIIA). Los
trámites relacionados con viáticos y relacionados con el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAyS) deberán
registrarse en las aplicaciones desarrolladas para tal efecto.

Artículo 15. Los registros de las operaciones se llevarán con base acumulativa y la contabilidad de las transacciones será responsabilidad
de la Dirección de Contabilidad de la Tesorería de la Universidad.

Artículo 16. En cumplimiento con el artículo 28, fracción II, del Reglamento Interno del Consejo Universitario, cualquier modificación al
techo del Presupuesto Universitario deberá hacerse previa autorización de la Comisión de Presupuesto y Control del Consejo Universitario,
salvo que dicho presupuesto no implique un incremento líquido al presupuesto autorizado para la Universidad, en cuyo caso, sólo será
necesaria la autorización de la Tesorería. Estas modificaciones deberán atender eventualidades de las Dependencias; las modificaciones a los
presupuestos de ingresos de cada una de las UPP y UR, por concepto de los ingresos generados, serán con base en eventos, servicios o
cualquier otro concepto relacionado con la venta de bienes y prestación de servicios a terceros institucionales; la modificación queda sujeta
a la aprobación del concepto de ingreso aprobado por la Contraloría Universitaria.

Ar tículo 17. El seguimiento del ejercicio del gasto lo realizarán en conjunto la Tesorería, Contraloría y Secretaría Administrativa, quienes
verificarán el cumplimiento de los principios por los que debe regirse el uso de los recursos públicos.

CAPÍTULO II
PROCESO PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DEL GASTO

Artículo 18. Las Dependencias presentarán la calendarización de su presupuesto aprobado, estableciendo su planeación con base mensual
y orientar dicho presupuesto a las metas establecidas.

Ar tículo 19. Una vez aprobado el ajuste al presupuesto de egresos de la Universidad, el Tesorero comunicará a cada uno de los
responsables del gasto el presupuesto que les ha sido autorizado y asignado.

Artículo 20. El periodo presupuestal comprenderá:

a) Para el gasto con fuente de financiamiento de subsidios que recibe la Universidad será desde el momento en que ésta percibe la
primera ministración y culminará el día 6 de noviembre de 2026, fecha límite para la recepción de trámites de afectación presupuestal.

b) Para el gasto con fuente de financiamiento los ingresos propios generados por Dependencias, desde el primer día hábil del 2026
hasta el día 6 de noviembre de 2026, fecha límite para la recepción de trámites de afectación presupuestal.

Ar tículo 21. Queda restringido el gasto en honorarios asimilables a salario, y quedará sujeto a autorización de la Tesorería y Secretaría
Administrativa de la Universidad. La fuente de financiamiento de dichos gastos serán los ingresos propios generados por la UR.

Artículo 22. No se permitirá ejercer presupuesto proveniente del subsidio federal ordinario para la adquisición de equipamiento y acervo
bibliográfico.

Ar tículo 23. Los ejecutores del gasto deberán presentar ante la Tesorería, para trámite de revisión y pago, la documentación soporte en
original del gasto, a través de los formularios establecidos para tal fin (fondos revolventes, reposición de gastos, pago a terceros, recibo de
anticipo de gasto, comprobación de recibo de anticipo de gasto, requisición, etc.) el cual deberá estar sustentado por toda la comprobación,
y aprobado, validado y firmado por los titulares de las UPP y UR.

Artículo 24. El fondo revolvente será un mecanismo que se autorizará a todas las Dependencias universitarios para cubrir el compromiso
derivado de sus funciones para darle mayor fluidez a su actividad.
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Artículo 25. La autorización del trámite de fondo revolvente será solicitada a la Contraloría de la Universidad por parte del titular de la
dependencia y se presentará ante la Tesorería para su registro y pago. El monto del fondo revolvente se registrará como adeudo del
beneficiario de este y no podrá ser superior al importe autorizado para el ejercicio 2025.

Ar tículo 26. Todo fondo revolvente de las UPP deberá manejarse por medio de una cuenta bancaria, en los términos de los artículos 8 y
9 de estas disposiciones.

Artículo 27. Queda prohibido tramitar o pagar con el fondo revolvente recibos de honorarios, arrendamientos, pago a proveedores que
implique retención de impuestos, servicio de agua, servicio de energía eléctrica, servicio de capacitación y todo aquel gasto relacionado con
servicios personales, salvo excepciones justificadas y autorizadas por la Tesorería de la Universidad.

Artículo 28. Los comprobantes que se presenten por reposición de fondo, pago a terceros y comprobación de recibos de anticipo de gasto
deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), presentando el Certificado Fiscal
Digital por Internet (CFDI) en forma impresa y registrado en el SIIA (archivo XML). Dichos comprobantes deberán encontrarse vigentes
y con fecha de emisión menor a un periodo de 60 días al momento de tramitarse.

En los casos donde la liquidación sea posterior a la emisión de la factura, los titulares de las UPP y UR serán los responsables directos de
gestionar, resguardar y cargar en el repositorio digital https://www.situm.umich.mx/dependencias/ los Complementos de Recepción de
Pagos (CRP) en formatos PDF y XML, garantizando la trazabilidad y el soporte fiscal de las operaciones devengadas con el presupuesto
asignado a la dependencia durante el ejercicio fiscal.

Ar tículo 29. Al cargarse al SIIA el archivo XML, este será validado en el portal del SAT para verificar su autenticidad.

Artículo 30. En los comprobantes fiscales deberá señalarse como uso de este «gastos en general» y para el caso de los trámites en que los
pagos se realicen con posterioridad a la emisión del CFDI, deberá estipularse como método «PAGO EN PARCIALIDADES O «DIFERIDO»
(PPD), con modalidad «POR DEFINIR» y los proveedores deberán expedir el o los complementos de pago correspondientes.

Ar tículo 31. Los comprobantes por cantidades superiores a $8,211.70 (Ocho mil doscientos once pesos 70/100 M.N.) deberán
tramitarse para pago a terceros, salvo excepciones justificadas y autorizadas por la Tesorería de la Universidad.

Artículo 32. Tratándose de gastos relacionados con viáticos y gastos de viaje, se deberá registrar la información complementaria que
atiende las obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas.

Artículo 33. Como soporte documental del gasto por concepto de viáticos y gastos de viaje, además de la comprobación correspondiente,
deberán presentar el oficio de comisión, así como el informe de actividades y evidencias del objeto del viaje, firmado por el titular de la UR
y contar con visto bueno del titular de la Unidad Programática Presupuestaria.

Artículo 34. Los apoyos a alumnos por concepto de ayudas por servicio social y prácticas profesionales serán con cargo a los ingresos
propios, generados por las UPP y UR. Los pagos serán mensuales y el monto no será mayor al equivalente a 25 unidades de medida y
actualización (UMA) que presente el INEGI; el periodo de pago será el tiempo que por obligación deba prestar su servicio social y/o
prácticas profesionales en la Universidad. Para tal efecto se registrará en el SIIA las fechas inicial y final, siendo estas validadas por la
Dirección de Vinculación y Servicio Social, para lo cual deberá anexar copia del oficio de autorización y de la credencial de estudiante. Queda
prohibido el gasto por este concepto con cargo al presupuesto ordinario de la Dependencia.

Artículo 35. El pago de ayudas sociales para el mantenimiento y sostenimiento de los albergues estudiantiles reconocidos en la normativa
Universitaria quedará sujeto a lo siguiente:

I. El Departamento de Asuntos Estudiantiles deberá notificar a la Tesorería de manera oficial los datos generales del alumno designado
como ecónomo titular y adjunto responsable de la vigilancia del uso de dichos recursos; acompañando el acta en que los moradores
lo hayan designado;

II. El ecónomo deberá presentar en el Departamento de Asuntos Estudiantiles el listado de los moradores con su matrícula y una vez
que haya sido aprobada por el Secretario General de la Universidad podrá realizar el proceso de solicitud de recursos;

III. El Departamento de Asuntos estudiantiles tramitará a nombre de cada uno de los ecónomos los recibos por concepto de la ayuda
para sostenimiento del albergue conforme a la suficiencia presupuestal para tal efecto, al momento de su emisión;

IV. La Tesorería emitirá los cheques correspondientes a los trámites descritos en el punto anterior, mismos que deberán autorizarse por
el titular de la UPP y la UR, siendo los responsables del destino de dichos recursos;

V. Al momento de la entrega del cheque, los alumnos facultados para la recepción del cheque deberán firmar el recibo correspondiente; y,
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VI. La Secretaría General deberá publicar en su portal electrónico el listado de moradores beneficiarios de los recursos públicos.

Artículo 36. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los pagos que realice la
Tesorería, cuyo monto exceda de $25.000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) deberán realizarse mediante transferencia bancaria de
fondos, salvo los casos expuestos en el artículo anterior, los cuales se realizarán vía cheque.

Artículo 37. Cuando alguna Dependencia requiera realizar un gasto de manera urgente, se podrá realizar mediante el documento denominado
recibo de anticipo de gastos, mismo que deberá regularizarse en un período no mayor a 30 días naturales; para lo cual la Tesorería realizará
la afectación correspondiente en el presupuesto de la Dependencia.

Artículo 38. Con la finalidad de contribuir a la Investigación Científica y eficientando el gasto relacionado con esta actividad sustantiva de
la Universidad, se emitirán recibos de anticipo de gasto a fin de sufragar los gastos que realicen los Investigadores. El padrón de
beneficiarios, el monto asignado y los criterios de comprobación serán publicados en el portal electrónico de la Coordinación de la
Investigación Científica.

Ar tículo 39. Todo gasto sin soporte presupuestal o que el proveedor haya cancelado los CFDI posterior a su trámite y pago, será
responsabilidad del ejecutor del gasto, sin responsabilidad para la Universidad. Asimismo, en caso de detectarse alguna irregularidad en el
ejercicio del gasto, la Tesorería y/o Contraloría podrán solicitar a los titulares de la UPP y UR la constancia de situación fiscal del
proveedor, evidencia de entrega-recepción del bien o evidencia de la prestación del servicio contratado.

Artículo 40. En la fecha de cierre presupuestal, deberá presentarse toda la documentación para revisión y trámite de pago y en su caso
comprobación de recibos de anticipo de gasto. Solamente podrán recibirse en fecha posterior al cierre, reintegros en efectivo para liberar los
adeudos por concepto de recibos de anticipo de gasto y fondos revolventes.

Una vez cerrado el presupuesto, sólo podrán realizarse pagos con afectación al mismo respecto de gastos que se encuentren registrados
como devengados y que en la contabilidad de la Universidad aparezca en el rubro de pasivos.

Ar tículo 41. El pago de honorarios y arrendamientos será previa presentación de los CFDI correspondientes. A fin de contar con la
información que permita el entero de los impuestos retenidos, en el periodo correspondiente, estos pagos se realizarán por medios
electrónicos como abono a cuenta del beneficiario.

Ar tículo 42. El pago de servicios personales será únicamente previa autorización de la Secretaría Administrativa. El trámite de pago deberá
realizarse por medio de la Dirección de Personal y la Tesorería calendarizará la emisión del pago.

Ar tículo 43. El pago de servicios extraordinarios y compensaciones quedará sujeto a la autorización por parte de la Secretaría Administrativa,
así como a la suficiencia presupuestal y requisitos establecidos para tal efecto. En ningún caso se autorizarán dichos pagos con afectación
al subsidio ordinario.

Artículo 44. Con la finalidad de garantizar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y transparencia, las adquisiciones de
materiales y suministros, así como la contratación de servicios generales se realizarán de manera consolidada. La Dirección de Adquisiciones
de Bienes y Servicios notificará el mecanismo para tal efecto.

Artículo 45. Los presupuestos, con origen de los subsidios ordinarios y extraordinarios que reciba la Universidad, no comprometidos al
cierre del ejercicio, no podrán reprogramarse para los ejercicios posteriores. Los remanentes presupuestales de los ingresos propios
generados por UPP y UR serán administrados por la Tesorería para el ejercicio inmediato posterior.

CAPÍTULO III
PROCESOS DE FISCALIZACIÓN, CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Artículo 46. De conformidad con el Reglamento Interno, el programa anual de auditoría deberá abarcar las Unidades Responsables
Académicas y Administrativas.

Artículo 47. Los resultados finales de las auditorías practicadas en términos del artículo 49, deberán ser notificados a la Comisión
Permanente de Presupuesto y Control, para su conocimiento.

T R A N S I T O R I O S

Único. El presente programa entrará en vigor a partir del primero de enero de dos mil veintiséis y será publicado en la Gaceta Nicolaita, así
como en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Dado en la ciudad de Morelia Michoacán, 04 de marzo de dos mil veintiséis.

Consejo Universitario
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
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Anexo 9

PLAN DE AUSTERIDAD, AHORRO Y COSTEO
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2026

La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo es una institución de servicio, descentralizada del Estado, con personalidad jurídica
y patrimonio propios, con la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí misma, dedicada a la educación media-superior y superior, en
sus diversos niveles y modalidades, la investigación científica, la difusión de la cultura y la extensión universitaria. En este sentido, para el
periodo administrativo 2023-2027, se han planteado cuatro ejes fundamentales sobre los cuales se establecerán las bases del futuro para la
Universidad, siendo éstos la Transparencia y Rendición de Cuentas, el Fortalecimiento de las Actividades Sustantivas, la Viabilidad
Financiera y la Vinculación con los sectores de la sociedad. Por lo anterior, y con fundamento en lo establecido en los artículos 13, fracción
I, de la Ley Orgánica de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, en correlación con el numeral 2, fracción I, del Reglamento
Interno del Consejo Universitario, es necesario encontrar la forma de gestionar de forma eficiente y transparente los recursos financieros
disponibles para el ejercicio 2026, asimismo obtener recursos económicos, provenientes de los ahorros que genere la aplicación de medidas
de austeridad y control que permitan el mejoramiento de la situación financiera que en la actualidad prevalece en la Institución.

Por ello, se presenta el PLAN DE AUSTERIDAD, AHORRO Y COSTEO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2026, con la finalidad
de direccionar mayores recursos para potenciar los ejes de la institución: la docencia, la investigación, la extensión y la difusión de la cultura,
para atender la crisis económica actual de nuestra Universidad. Por lo anterior; y,

C O N S I D E R A N D O

Que en términos del artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la Universidad
Michoacana debe contar con un presupuesto para el desarrollo de sus funciones, el cual no podrá ser inferior al otorgado en el ejercicio
inmediato anterior.

Que en el año 2026 se refrendó el Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero, mismo que en su Anexo de Ejecución
establece los conceptos autorizados para el ejercicio del gasto que, en este caso, corresponden a los capítulos 1000 Servicios Personales,
2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales.

Que para dar cumplimiento al Anexo de Ejecución del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero, la Universidad debe
contar con un Plan de Austeridad y Ahorro, el cual debe estar debidamente costeado y aprobado por la Máxima Autoridad Universitaria.

Que es convicción de la Dra. Yarabí Ávila González, Rectora de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, administrar los
recursos con honestidad, racionalidad, control, eficiencia, eficacia, transparencia, rendición de cuentas y austeridad, por lo que todas las
Dependencias y Unidades de la misma deberán sujetarse a este plan e implementar las medidas necesarias que permitan fortalecer las
acciones para lograr ahorros y economías, sin menoscabo o detrimento de los resultados de sus actividades.

Por lo tanto, en el uso de las facultades que otorgan la Ley Orgánica de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y el
Reglamento Interno del Consejo Universitario, se expide el siguiente:

PLAN DE AUSTERIDAD, AHORRO Y COSTEO
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2026

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
DE SU OBJETO

Artículo 1. El presente Plan tiene como objeto establecer las acciones necesarias para optimizar el gasto y garantizar la sustentabilidad
financiera, de manera que se tenga claridad sobre los conceptos prioritarios del gasto, se restrinja su ejercicio en aquellos conceptos no
contemplados en el Anexo de Ejecución, así como lograr ahorros y economías, sin menoscabo de las actividades sustanciales.

CAPÍTULO II
DE LOS SERVICIOS PERSONALES

Ar tículo 2. Se mantiene la reducción del sueldo integrado de los mandos medios y superiores en al menos 10 por ciento. Adicionalmente,
en el caso de los mandos superiores, solamente podrán tener acceso a docencia con una asignatura mientras dure su encargo. Queda de
manifiesto la incompatibilidad para ocupar o desempeñar labores administrativas o académicas, de tiempo completo o medio tiempo, a los
funcionarios que se desempeñen dentro de la nómina de mandos superiores y que ostenten las siguientes categorías: Abogado General
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(7010), Contralor (7020), Coordinador de División (7350), Coordinador de Investigación Científica (7360), Rector (7110), Secretario
Académico (7130), Secretario Administrativo (7140), Secretario Auxiliar (7150), Secretario de Difusión Cultural (7160), Secretario General
(7180), Secretario Particular (7190) y Tesorero (7230).

Artículo 3. Ningún servidor público universitario de confianza que desempeñe su labor en mandos medios y superiores en la administración
centralizada de la Universidad podrá recibir remuneración adicional a la establecida en los tabuladores vigentes.

Artículo 4. Queda prohibido la creación de nuevas plazas académicas y administrativas, de confianza, la contratación de personal eventual,
por contrato y por honorarios asimilables a salarios, adicional a la que existe al cierre del ejercicio fiscal 2025, con excepción de las que habrá
de destinarse para la atención de nuevos programas e infraestructura y de aquellos proyectos financiados y presupuestados de forma
externa, siempre que se cuente con la disponibilidad presupuestal correspondiente.

Ar tículo 5. El pago de tiempo extra sólo será autorizado en casos justificados y previa autorización de la Secretaría Administrativa de la
Universidad, con la debida suficiencia presupuestal otorgada por parte de la Tesorería, siempre que el beneficiario no tenga autorizada una
compensación adicional a su salario, misma que fuera obtenida antes de la emisión del presente Plan.

Artículo 6. Los pagos por «única vez» por los diferentes conceptos que pudieran originarse deberán justificarse por el titular del área y su
autorización quedará sujeta a la suficiencia presupuestal emitida por la Tesorería.

Artículo 7. Se reduce la figura de personal comisionado. En su caso, se adoptará la figura de cambio de adscripción, por lo que todo
movimiento tendrá que acompañarse de una baja de la Dependencia a la cual se encuentre adscrito y un alta en la Dependencia receptora,
respetando lo indicado en los Contratos Colectivos de Trabajo respectivos.

Artículo 8. Las Dependencias académicas y administrativas deberán limitar el gasto por contratación de personas físicas y morales para
efectos de asesoría, por lo que deberán priorizar estos servicios entre las diferentes Dependencias dentro de la misma Universidad.

CAPÍTULO III
DEL GASTO OPERATIVO

MATERIALES Y SUMINISTROS, SERVICIOS GENERALES

Artículo 9. Las Dependencias Universitarias deberán llevar a cabo adquisiciones o arrendamientos de bienes y prestación de servicios,
buscando la máxima economía y eficiencia, observando los principios de austeridad, ejerciendo estrictamente los recursos públicos
conforme a las disposiciones legales aplicables. Asimismo, en caso de detectarse alguna irregularidad en el ejercicio del gasto, la Tesorería
y/o Contraloría podrán solicitar a los titulares de la UPP y UR la constancia de situación fiscal del proveedor, evidencia de entrega-
recepción del bien o de la prestación del servicio contratado.

Artículo 10. Las adquisiciones y contrataciones de servicios con terceros que realicen las Dependencias para abastecerse de los insumos
y suministros relacionados con papelería, útiles de oficina, fotocopiado, consumibles del equipo de cómputo, utensilios en general, así
como mobiliario y equipo de oficina, requeridos para el desempeño de sus actividades, deberán reducirse al mínimo indispensable.

Ar tículo 11. Las Unidades Programáticas Presupuestales y Unidades Responsables deberán llevar un puntual control de los almacenes de
bienes consumibles e insumos de oficina, en el caso de que existieran. Para tal efecto, deberán establecer medidas al interior de cada UPP
y UR para generar ahorros en estas materias. Las compras bajo este concepto de gasto se deberán limitar a lo estrictamente necesario. Bajo
ninguna circunstancia se deberá realizar la compra de bienes e insumos mientras haya suficiencia de los mismos en las oficinas o almacenes,
solo se deberá considerar el tiempo de reposición.

Ar tículo 12. La Tesorería no realizará el pago de arreglos florales y obsequios.

Artículo 13. Los gastos de representación personal de mandos medios y superiores se autorizarán siempre y cuando estén relacionados
con el estricto cumplimiento de sus funciones, los cuales deberán ser autorizados por la Contraloría de la Universidad.

Artículo 14. Queda prohibida la compra de vestuarios y uniformes, a excepción de los que se encuentren establecidos en los Contratos
Colectivos de Trabajo. Para aquellos que son necesarios para la representación institucional, quedarán sujeto a la autorización por parte de
la Contraloría de la Universidad.

Ar tículo 15. La Secretaría Administrativa implementará un programa de control en el gasto del consumo de combustible y de mantenimiento
del parque vehicular.

Artículo 16. Los gastos de comunicación social y publicidad, así como cualquier otra erogación equivalente, deberá disminuir al mínimo
indispensable. Las Dependencias Académicas y Administrativas, excepto la que tiene a su cargo las actividades comunicación, no podrán



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 28 Viernes 15 de Mayo de 2026. 7a. Secc.

ejercer gasto bajo este concepto, salvo previa autorización de la Contraloría.

Artículo 17. La contratación del servicio de creación y actualización de páginas web y/o cualquier otra aplicación de redes sociales, quedará
sujeto a la autorización por parte de la Contraloría, previo dictamen emitido por la Dirección de Tecnologías de la Información y
Comunicación.

Artículo 18. No se autorizarán remodelaciones o mantenimiento de instalaciones Universitarias con cargo al presupuesto de la Universidad,
salvo aquellas donde la reparación sea necesaria, la cual deberá contar con la autorización de la Contraloría, previo dictamen de la
Coordinación de Planeación, Infraestructura y Fortalecimiento Universitario.

Ar tículo 19. La contratación de inmuebles para la realización de eventos queda prohibida y, en caso de ser necesario, deberá justificarse
plenamente y ser autorizada por la Contraloría de la Universidad. Los titulares de las UPP y UR deberán priorizar el uso de las
instalaciones Universitarias para el desarrollo de eventos académicos.

Artículo 20. Se reducirá al mínimo indispensable la compra de artículos promocionales de la Universidad como lo son llaveros, carpetas
rotuladas, tazas, agendas, etc., quedando sujeto a la autorización por parte de la Contraloría.

Artículo 21. El uso del parque vehicular se sujetará estrictamente a lo dispuesto por el Reglamento respectivo.

Artículo 22. Para el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles se deberá priorizar la concentración y centralización de Dependencias
a fin de disminuir el gasto por dicho concepto.

Artículo 23. Salvo en casos extraordinarios y plenamente justificados, se restringe el arrendamiento de vehículos o servicio de traslado,
quedando sujeto a la autorización por parte de la Contraloría de la Universidad.

Artículo 24. El gasto por concepto de eventos de aniversario y eventos sociales queda limitado a la realización de eventos académicos,
debiendo contar con previa autorización por parte de la Contraloría de la Universidad.

CAPÍTULO IV
DE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE TRANSPORTACIÓN

Artículo 25. El pago de viáticos y gastos de transportación será sólo para el desempeño de comisiones oficiales justificadas, las cuales
deberán autorizarse por el titular de la UPP. La comprobación del gasto deberá acompañarse del informe de las actividades desarrolladas
durante la comisión.

Artículo 26. La transportación aérea sólo se autorizará para aquellos destinos ubicados a distancia mayor a los 350 kilómetros en clase
turista. Se podrán autorizar casos excepcionales, sujeto a la autorización por parte de la Contraloría de la Universidad.

Artículo 27. El pago de viáticos podrá ser por recibo de anticipo, mismo que deberá comprobarse en su totalidad. En caso de no hacerlo,
se deberá reintegrar a la Tesorería de la Universidad la parte que no se comprobó. La Tesorería implementará el mecanismo necesario para
el pago del mismo.

Ar tículo 28. Los titulares de las UPP y UR deberán observar las Disposiciones Generales para la Administración, Ejercicio y Rendición
de Cuentas de los Recursos Públicos Universitarios, que forma parte del Presupuesto Universitario, para el ejercicio 2026.

Ar tículo 29. La Secretaría Administrativa elaborará un programa para el uso eficiente de los suministros y servicios para el funcionamiento
de las oficinas de las Dependencias universitarias.

Artículo 30. La edición de todas las publicaciones periódicas será preferentemente en medios digitales. En caso de requerirse impresiones,
deberá ser autorizado por la Contraloría.

Artículo 31. Se podrá realizar compras consolidadas entre Dependencias, con la finalidad de conseguir mejores precios en los productos
y servicios.

Ar tículo 32. La Secretaría Administrativa, mediante la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, elaborará el Programa Anual de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, para el ejercicio 2026.

CAPÍTULO V
GASTO DE INVERSIÓN

Artículo 33. No se autorizarán adecuaciones de obra civil en las instalaciones Universitarias, salvo aquellas donde la adecuación sea
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justificada por el titular de la Dependencia, la cual deberá contar con la autorización de la Contraloría, previo dictamen de la Coordinación
de Planeación, Infraestructura y Fortalecimiento Universitario.

Artículo 34. No se realizará la adquisición de vehículos con recursos presupuestales o propio de la Institución, salvo la autorización
expresa de la Rectora y a la existencia de suficiencia presupuestal, siguiendo la normatividad de la Institución. Por lo que respecta a la
compra de vehículos mediante proyectos externos, la adquisición se realizará con la normativa que rija al propio proyecto.

CAPÍTULO VI
COSTEO DEL PLAN DE AUSTERIDAD

Ar tículo 35. Se determina el Costeo del presente Plan de Austeridad y Ahorro del Ejercicio Presupuestal 2026, por la cantidad de
$22,744,750.13 (veintidós millones setecientos cuarenta y cuatro mil setecientos cincuenta pesos 13/100 m.n.), desglosado en los
conceptos siguientes:

Capítulo ConceptoPorcentaje de reducción del gasto y/o concepto de reducciónProyecto de presupuesto ejercicio fiscal 2026
Impacto estimado de reducción del gasto

CAPÍTULO VII
DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Ar tículo 36. La Tesorería, a través de la Dirección de Programación y Ejercicio del Gasto, deberá presentar un informe trimestral sobre el
estado que guardan las finanzas de la Universidad, incluyendo un apartado específico sobre el Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a la
Comisión de Presupuesto y Control del H. Consejo Universitario, mismo que deberá ser publicado en la página web de la Tesorería de la
Universidad.

Artículo 37. Cada una de las Dependencias, en su propia página web, deberá publicar información trimestral sobre los ingresos y egresos
de su UPP y UR, el documento a publicar deberá ser el que emita el Sistema Integral de Información Administrativa (SIIA).

Artículo 38. Las licitaciones de bienes, servicios y obra que se realicen en la Institución serán públicas a la comunidad universitaria, por
lo que se darán a conocer en la página principal de la Universidad (www.umich.mx).

Artículo 39. El programa anual de auditorías deberá enfocarse en dar seguimiento a las observaciones notificadas por los Órganos de
Fiscalización Federal y/o Local, identificando las áreas de oportunidad detectadas y corrigiendo las inconsistencias determinadas.

Artículo 40. La Contraloría, en coordinación con las diferentes Dependencias de la Universidad, serán los responsables de crear los
manuales de organización y de procedimientos para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 41. Las Dependencias deberán realizar un plan interno de austeridad, ahorro y protección al medio ambiente, mismo que deberá
presentarse a más tardar el día 15 de febrero de 2026 ante la Contraloría, para su autorización y seguimiento, por lo que deberán procurar
al menos lo siguiente:

· Apagar en horas inhábiles la iluminación;
· Apagar los equipos de cómputo que no estén en uso;
· Realizar campañas de ahorro de energía eléctrica y agua;
· Revisar las instalaciones sanitarias a efecto de evitar fugas; y,
· Evitar la compra de botellas de agua, utensilios de plástico y unicel, etc.

T R A N S I T O R I O S

Único. El presente plan entrará en vigor a partir del primero de enero de dos mil veintiséis y será publicado en la Gaceta Nicolaita, así como
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Dado en la ciudad de Morelia, Michoacán, a 04 de marzo de 2026 dos mil veintiséis.

Consejo Universitario
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo

Capítulo Concepto 
Porcentaje de reducción del 

gasto y/o concepto de 
reducción 

Proyecto de presupuesto 
ejercicio fiscal 2026 

Impacto estimado de 
reducción del gasto 

1000 Servicios Personales 10% (Personal de estructura) $38,982,122.30 $3,898.212.23  
2000 Materiales y Suministros Compras consolidadas $ 264,130,223.87  $ 11,989,748.90 

3000 Servicios Generales 
Elaboración de un programa de 
uso eficiente de los servicios 

$ 273,195,606.14  $ 6,856,789.00 

Total $ 22,744,750.13  
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Anexo 10

LINEAMIENT OS DE EFICIENCIA  Y CONTROL DEL GASTO PARA EL FORTALECIMIENT O FINANCIERO DE LA
UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO, DEL EJERCICIO FISCAL 2026.

Con la finalidad de definir los criterios adicionales aplicables para el ejercicio de los recursos públicos universitarios destinados al gasto de
operación, a efecto de contribuir al fortalecimiento financiero de la Universidad, mediante el uso eficiente de los recursos; y,

C O N S I D E R A N D O

Que el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos económicos de que dispongan
la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados;

Que el artículo 1, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, establece que las Entidades Federativas
y sus Entes Públicos deben sujetarse a las disposiciones establecidas en dicha normativa, y administrar sus recursos con base en los
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas;

Que los artículos 1 y 2, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establecen el objetivo y los criterios generales que regirán la
contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización; y,
en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos;

Que de conformidad con el artículo 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, los recursos
económicos de que dispongan el Gobierno Estatal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales, se administrarán con
eficiencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados;

Que el artículo 1º, de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán de Ocampo, establece que los recursos presupuestarios de los Entes Públicos deben ejercerse bajo los principios de legalidad,
eficiencia, eficacia, calidad en el servicio, economía, transparencia, honestidad, racionalidad, austeridad, control, rendición de cuentas,
transversalidad y perspectiva de género;

Que la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo es una institución descentralizada del Estado, con autonomía para administrar
su patrimonio y, derivado del  Plan de Austeridad, Ahorro y Costeo del Ejercicio Fiscal 2026, tiene como objetivo implementar medidas de
austeridad y racionalidad que permitan sanear, optimizar y fortalecer las finanzas públicas de la Universidad, para así garantizar un
ejercicio presupuestal con base en los principios de disciplina presupuestal, transparencia y rendición de cuentas;

Que es la Dirección de Programación y Ejercicio del Gasto, a través del Departamento de Programación y Presupuesto, de conformidad con
el artículo 67 del Reglamento Interno de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, la obligada a recibir, revisar y supervisar
el ejercicio del gasto, así como difundir los lineamientos para el ejercicio presupuestal;

Que, como parte de su estructura, y de conformidad a lo establecido en el artículo 49 y 50, fracciones II, IV y VI, del Reglamento Interno
de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, la Universidad cuenta con una Contraloría facultada para vincular sus actividades
con la Tesorería y vigilar el ejercicio del presupuesto general de ingresos y egresos aprobado;

Que la Tesorería de esta Casa de Estudios es la unidad administrativa responsable del cuidado, manejo y control de los fondos de la
Universidad con base en el presupuesto general anual de ingresos y egresos aprobado por el Consejo Universitario, como lo establece el
artículo 58, fracciones II, IX, X y XXVIII, del Reglamento Interno de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo; y,

Que las Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles e
Inmuebles de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2026 establecen los montos para las compras
menores, los cuales se llevarán a cabo mediante el procedimiento de adjudicación directa. 

Por lo anteriormente expuesto, se extiende el siguiente:

ACUERDO ADMINISTRA TIV O QUE CONTIENE LOS:

LINEAMIENT OS DE EFICIENCIA  Y CONTROL DEL GASTO PARA EL FORTALECIMIENT O FINANCIERO DE LA
UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO, DEL EJERCICIO FISCAL 2026.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 . Los presentes Lineamientos son de aplicación general y de observancia obligatoria para las dependencias académicas y
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administrativas de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, teniendo por objeto establecer las directrices para el registró y
comprobación del gasto público universitario.

Artículo 2. Son sujetos obligados para observar los presentes Lineamientos, las dependencias académicas y administrativas de la Universidad
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, quedando su interpretación a la Contraloría y a la Tesorería.

Artículo 3. Para efectos de los presentes Lineamientos, deberán considerarse además de los términos y definiciones contenidas en el
artículo 2, del Reglamento Interno de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, los siguientes:

I. BALINES:  Las Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles e Inmuebles de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2026;

II. Gasto aprobado: Es el presupuesto autorizado por el Consejo Universitario al inicio del ejercicio fiscal, conforme a las asignaciones
establecidas en el Clasificador por Objeto del Gasto (COG);

III. Gasto comprometido: El momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto administrativo,
u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de
obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado
por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio;

IV. Gasto devengado: El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por
la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas;

V. Gasto ejercido: El momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada debidamente aprobada
por la autoridad competente;

VI. Gasto modificado: Es el gasto que durante el ejercicio fiscal presenta un aumento o disminución afectado presupuestalmente
conforme al Clasificador por Objeto del Gasto (COG), el cual puede ser líquido o compensado;

VII. Gasto pagado: El momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta
mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago;

VIII. Lineamientos: Lineamientos de Eficiencia y Control del Gasto para el Fortalecimiento Financiero de la Universidad Michoacana
de San Nicolás de Hidalgo, del Ejercicio Fiscal 2026;

IX. Lineamientos en materia de Adquisiciones: Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo para el Ejercicio
Fiscal 2026;

X. UPP: Unidad Programática Presupuestal; y,

XI.  UR: Unidad Responsable.

Artículo 4. Los titulares de las UPP y UR, deberán garantizar que el ejercicio de los recursos asignados a su dependencia, sea bajo los
principios de honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas.

Artículo 5. El gasto señalado en estos Lineamientos será sujeto a revisión y vigilancia por parte del Departamento de Programación
y Presupuesto de la Tesorería. Para ello los titulares de las UPP y UR, deberán registrar en el SIIA-WEB los comprobantes (CFDI), en el
mes que corresponda el gasto y toda la información concerniente a la adquisición, arrendamiento y servicios, así como conservar los
archivos PDF, XML, la verificación de comprobantes fiscales digitales por internet, la justificación y cualquier otra evidencia que
demuestre la materialización de la adquisición, arrendamiento o contratación del servicio correspondiente.

Artículo 6. Para dar cumplimiento al gasto señalado en estos Lineamientos, los titulares de las UPP y UR, deberán apegarse a los montos
señalados en las BALINES, que establecen los montos para las compras menores, los cuales se llevarán a cabo mediante el procedimiento
de adjudicación directa de la siguiente manera:

I. Para gastos entre $0.01 (cero pesos 01/100 m.n), hasta 70 UMAS equivalentes para este ejercicio a un monto de $8,211.70 (ocho
mil doscientos once pesos 70/100 m.n.), la adjudicación podrá hacerse de manera directa.

a) Conservar el CFDI en formato PDF, XML, así como, la verificación de comprobantes fiscales digitales por internet.
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II. Para gastos de $8,211.71 (ocho mil doscientos once pesos 71/100 m.n.), hasta $76,894.48 (setenta y seis mil ochocientos
noventa y cuatro pesos 48/100 m.n.), las dependencias deberán cumplir con los siguientes requisitos y generar su expediente
sobre cada contratación:

a) Integrar al menos 3 tres cotizaciones, las cuales deberán tener un máximo de 30 treinta días hábiles de vigencia y ser
firmados por el proveedor. Cuando esto no sea posible, deberán fundamentarlo, justificarlo y motivarlo;

b) Elaborar la solicitud de compra a través del SIIA Web https://www.siia.umich.mx/;

c) Envío del expediente al Departamento de Programación y Presupuesto de la Tesorería, para su aprobación, el cual
contendrá las 3 tres cotizaciones, el CFDI en formato PDF y XML, mismo que deberá establecer como método de pago:
Por definir , acompañado de la verificación de comprobantes fiscales digitales por internet;

d) Constancia de Situación Fiscal y Opinión de Cumplimiento POSITIVA del proveedor al cual se le adjudicará la compra; y,

e) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el proveedor manifieste que no desempeña un empleo, cargo o comisión y/
o de prestación de servicios profesionales en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el
artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En caso contrario, adjuntar la autorización
previa y específica de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y/o de la Secretaría de la Contraloría del Estado de
Michoacán.

III. Con el objetivo de garantizar la eficiencia y el control del gasto en la Universidad, se establece que el monto máximo permitido se
determinará mediante el acumulado del gasto por Clasificador por Objeto del Gasto (COG). Queda estrictamente prohibido que las
dependencias fraccionen las adquisiciones para eludir los procedimientos de contratación. Toda erogación que supere los $76,894.49
(setenta y seis mil ochocientos noventa y cuatro pesos 49/100 m.n.) deberá sujetarse invariablemente a las disposiciones
establecidas en las Bases de Licitación (BALINES).

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ORDINARIO, CON CARGO A

LOS INGRESOS POR SUBSIDIOS, INGRESOS PROPIOS Y GENERADOS

Artículo 7. Queda prohibido el gasto de los siguientes conceptos:

l La contratación de servicios de banquetes, Coffe break, o cualquier suministro de alimentos destinados a eventos organizados por las
dependencias. En consecuencia, la Tesorería no dará curso al trámite de pago, reembolso o comprobación de facturas bajo estos
conceptos, sin importar la fuente de financiamiento o la partida presupuestal de origen;

l Galletas, pasteles, golosinas, botanas, refrescos, frutos secos, fruta, jugos y bebidas energéticas;

l Materiales preventivos y de señalamientos, salvo la Dependencia que conforme a sus atribuciones tiene a su cargo dichas actividades;

l Servicio de telefonía celular;

l Servicio de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas, salvo la Dependencia que conforme a sus atribuciones tiene a su
cargo dichas actividades y/o cuenten con el Dictamen emitido por la Coordinación de Planeación, Infraestructura y Fortalecimiento
Universitario, así como la autorización de la Contraloría; y,

l Equipaje y servicios adicionales en el transporte aéreo y terrestre, salvo justificación y autorización de la Contraloría.

Artículo 8. Se deberán reducir al mínimo indispensable durante el Ejercicio Fiscal 2026, los siguientes conceptos de gastos:

l Utensilios para el servicio de alimentación;

l Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados;

l Prendas de protección;

l Arrendamiento de edificios y locales;

l Arrendamiento de mobiliario y equipo;

l Congresos y convenciones;
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l Eventos académicos;

l Eventos deportivos;

l Artículos deportivos;

l Pasajes terrestres nacionales para personal directivo en el desempeño de comisiones y funciones oficiales;

l Materiales de impresión y reproducción;

l Material de fotografía, cinematografía, televisión y grabación;

l Materiales, accesorios y suministros médicos;

l Materiales y útiles de oficina;

l Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos;

l Material bibliográfico y de información para actividades de docencia, investigación científica y tecnológica;

l Material de limpieza;

l Arrendamiento de fotocopiadoras y multifuncionales;

l Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres;

l Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios administrativos;

l Los gastos de alimentación para el personal de las dependencias se limitarán exclusivamente a actividades operativas indispensables
que, por su naturaleza, horario o ubicación, impidan al personal realizar sus alimentos. Dicha erogación deberá estar plenamente
justificada por el titular del área.

l Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo;

l Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio;

l Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte;

l Refacciones y accesorios menores de máquinas y otros equipos;

l Servicios de fomento y difusión cultural;

l Difusión de mensajes comerciales para promover la venta de bienes y servicios;

l Fletes y maniobras;

l Servicio de lavandería, limpieza e higiene;

l Mantenimiento y conservación de bienes muebles;

l Servicios de jardinería y fumigación;

l Gastos para viajes de estudio;

l Servicios de vigilancia;

l Tóner, tintas y productos similares; y,

l Material eléctrico y electrónico.

El consumo de combustible únicamente podrá realizarse mediante la adquisición de vales y/o tarjetas.

Ar tículo 9. En cumplimiento al Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero, firmado con la Secretaría de Educación Pública
y el Gobierno del Estado de Michoacán, así como los Lineamientos aplicables a los recursos provenientes de subsidios, no se autorizará
adquisición de equipamiento, mobiliario o equipo de cómputo, con cargo al presupuesto ordinario, aprobado por el Consejo Universitario.

Artículo 10. Los recursos destinados para fines de investigación, en el marco de los proyectos de investigación aprobados por la
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Coordinación de la Investigación Científica, quedarán sujetos a los lineamientos que sean definidos para tal fin.

CAPÍTULO TERCERO
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CON CARGO A LOS FONDOS EXTRAORDINARIOS

Y PROYECTOS FINANCIADOS, ASÍ COMO PARA FINES DE INVESTIGACIÓN

Ar tículo 11. Quedan exceptuados de estas disposiciones los recursos provenientes de fuentes relacionadas con proyectos específicos, que
por su naturaleza y calendarios autorizados requieran ejercer gasto, conforme a las reglas de operación y normativa aplicable.

T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero.  Los presentes Lineamientos tendrán vigencia, a partir del 01 uno de enero de 2026 dos mil veintiséis, y serán
publicados en la Gaceta Nicolaita.

Ar tículo Segundo. La Contraloría y Tesorería son las dependencias facultadas para atender cualquier controversia derivada de los
presentes Lineamientos.

Ar tículo Tercero. La Contraloría, por medio del Departamento de Auditoría Interna, es quien supervisará el cumplimiento de los
presentes Lineamientos.

Artículo Cuarto.  Las autorizaciones que emita la Contraloría, deberán gestionarse de manera previa a cualquier adquisición y/o
contratación de bienes, arrendamientos y servicios.

La obtención de dicha autorización no exime a los titulares de la obligación de cumplir con los procedimientos legales y administrativos
vigentes para cada caso.

Artículo Quinto.   Estos Lineamientos también deberán publicarse en las páginas oficiales de la Universidad.

Artículo Sexto. Los titulares de las UPP y UR, serán responsables de seguir los procedimientos establecidos para la adquisición o
contratación del servicio correspondiente.

Morelia Michoacán, a 04 de marzo de 2026 dos mil veintiséis.

Consejo Universitario
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo


